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RADICADO 05001 31 10 001 2014-00819-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 

 
Se corre TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a los interesados 
de la exhibición de cuentas presentada al Despacho el 25 de julio de la presente 
anualidad, por la señora MARTHA ELENA HENAO VALLEJO, en calidad de 
curadora de la señora GLORIA DEL SOCORRO HENAO VALLEJO, a fin de 
que las personas con algún interés, si así lo consideran, soliciten aclaración o 
complementación del mismo.  
 
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__ 27/  07 /_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto interlocutorio 722 
Radicado 05266 31 10 001 2019-00096-00   
Proceso ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
Solicitante  BLANCA PIEDAD ACOSTA ZAPATA 

Tema y subtemas 
DECRETA PRUEBAS Y FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 
Se incorpora al expediente el informe rendido por la Asistente Social del 
Juzgado sobre la notificación realizada la señora LEIDY TATIANA ACOSTA 
ZAPATA. 
 
Igualmente, se anexa al plenario, valoración de apoyos realizada a la 
notificada por parte del Instituto de Capacitación Los Álamos.  
 
Así las cosas, de conformidad al numeral 4° y 5° del artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019, se fija como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 
proceso el día 28 de noviembre de 2023 a las 9 de la mañana. 
 
Advirtiendo que, para el día de la diligencia, se practicaran las pruebas, se 
escuchara a los citados, se verificará si se tiene alguna objeción y se dictará la 
sentencia correspondiente. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
DE OFICIO 
 
Testimonios 
 
Para el día y hora señalado, se escucharán los testimonios de CLAUDIA 
MILENA ACOSTA ZAPATA, MAURICIO ARBEY ACOSTA ZAPATA, 
BLANCA LUCILA MONTOYA ZAPATA, CARMEN EMILCEN GUERRA, 
MARÍA LETICIA GUERRA, MARÍA CENIDE ESCOBAR MENA, YESICA 
YULIETH REINOSO ORTIZ y VICTORIA ANDREA VELASQUEZ.  
 
 
Interrogatorio de parte 
 
A la señora BLANCA PIEDAD ACOSTA ZAPATA.  
 



AUTO INTERLOCUTORIO  RADICADO 05266 31 10 001 2019-00096-00   

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 3 

 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos deben 
haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
 

 

 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. __106_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__  27/ 07 /2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00086- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 
 
Examinado el expediente, se dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER como interesado en calidad de ACREEDOR de 
la sociedad conyugal conformada por los ex consortes al señor WALTER 
DE JESUS GIRALDO GIRALDO, quien podrá ejercer sus derechos en la 
diligencia de inventarios y avalúos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada FIRLAY ESTELLA 
CALLE SÁNCHEZ con tarjeta profesional No. 212.981 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar en nombre y representación del acreedor 
social, en la forma y términos del poder conferido. 
 
TERCERO: DESATENDER la constancia de Servientrega de apertura del 
correo, como quiera que con auto del 27 de junio de los corrientes con las 
pruebas adosadas esta Judicatura entendió que la pasiva se encuentra 
debidamente notificada conforme a las reglas procesales y directrices 
jurisprudenciales.  
 

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2021 00430 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés  
 

 
Se reconoce personería a la abogada GERALDIN RAMÍREZ VALENCIA, 
con tarjeta profesional No. 303.260 del Consejo Superior de la Judicatura 
para que represente a los señores JAVIER DE JESUS LÓPEZ PÉREZ, 
HECTOR DANIEL LÓPEZ PEREZ, LUIS EMILIO LÓPEZ PÉREZ y JOSÉ 
DAVID LÓPEZ PÉREZ. 
 
Así las cosas, se tiene por revocado el poder conferido por dichos 
codemandados al abogado ZEHIR EDGARDO MARÍN JARAMILLO. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_  27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00265- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 

 
Cúmplase lo resuelto por el superior, Sala de Familia del Tribunal Superior 
de Medellín, en su decisión del 21 de julio de 2023, que confirmó el 
interlocutorio del 06 de junio de 2023, mediante el cual decidió las 
objeciones que se le formularon a la diligencia de inventarios y avalúos. 
 
Así las cosas, el termino concedido a los apoderados de las partes para 
presentar el trabajo de partición mediante el auto del 06 de junio de 2023, 
comienza a partir de la notificación por estados del presente proveído. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00320-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 

En atención al memorial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado ANTONIO JOSÉ RÍOS DUQUE con tarjeta profesional 

N°100.179 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de la señora LUZ ÁNGELA DÍAZ URIBE, parte 

solicitante, en los términos del poder conferido.   

 

 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __106_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado, __27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00420- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 

Con providencia del 08 de marzo de 2023 y a efectos de dar cumplimiento a 
lo ordenado en auto del 16 de noviembre de 2022, se requirió por el término 
de cinco días, con carácter urgente, al EJERCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA para que procediera a dar respuesta al oficio 257 que solicita 
certificación de los ingresos percibidos por el señor JAIRO ANDRÉS 
AGUDELO CALDERÓN, con C.C. 80.037.972, sin que en el término 
concedido la Entidad haya dado cumplimiento a lo requerido por este 
estrado Judicial, incumpliendo una orden judicial, que pretende resolver el 
derecho de un menor de edad. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE, POR ÚLTIMA VEZ, AL EJERCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA, para que en el término de tres (03) días, 
contado desde que se complete la entrega del oficio que comunique el 
requerimiento, proceda a certificar los ingresos percibidos por el señor 
JAIRO ANDRÉS AGUDELO CALDERÓN, con C.C. 80.037.972, a partir del 
mes de mayo de 2022, hasta la fecha en que se expida el certificado, SO 
PENA DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS ESTABLECIDAS EN EL 
NO. 3 DEL ARTÍCULO 44 DEL C.G.P. ANTE EL INCUMPLIMIENTO 
REITERADO A LA ORDEN ANTES RESEÑADA.   
 
Por Secretaria ofíciese en tal sentido, anexando copia de esta providencia.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
JUEZ 

 
 

                                       
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00430-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés  
 
No se accede a la solicitud de aplazamiento formulada por la apoderada de la 
parte demandante, porque de conformidad al artículo 5º del CGP, no se puede 
aplazar la audiencia, ni suspenderla, salvo por las razones que expresamente 
autoriza dicho estatuto procesal. 
 
Advirtiendo, además, que para la diligencia de inventarios y avalúos no se 
requiere obligatoriamente la comparecencia de las partes, sino la de sus 
apoderados judiciales y en caso de que no comparezca alguno de los 
profesionales del derecho, so pena de las consecuencias procesales, como lo es, 
la aceptación de activos y pasivos que presente la otra parte. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00503-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés  

 

De conformidad al artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto del 26 de junio de 2023, en el sentido de indicar que el nombre 
correcto de la demandada notificada por conducta concluyente en el ordinal 
segundo de la providencia es JAQUELINE ZAPATA OROZCO, y no como 
erróneamente quedó anotado (DIANA CATALINA BEDOYA 
SALDARRIAGA) 
 
La presente, hace parte integrante de la decisión del folio No. 10 de la 
carpeta virtual del proceso de la referencia. 
 
Culminado el término legal para el traslado de la parte demanda, sin que en 
el escrito se formulen excepciones, se dispone: 
 

I. Tener por contestada la demanda.  
II. Fijar como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 

proceso el día 27 de noviembre de 2023 a las 9:00 de la mañana. En 
atención a que se trata de un proceso verbal sumario que se ciñe por 
las reglas del artículo 392 del C.G.P. compete a esta judicatura 
decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se 
consideren pertinentes, realizando las siguientes advertencias 
 

a. En la citada fecha deberán concurrir, en forma virtual, las 
partes del proceso y sus apoderados. Advirtiendo desde ya que, 
si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las 
consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se 
llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para 
confesar, conciliar, transigir, desistir y en general, para 
disponer del derecho en litigio.  
 

b. La justificación de las partes y sus apoderados por la 
inasistencia a esta audiencia, se regirá por lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 372 obra en cita. 

 
c. Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales 

(multas) por la inasistencia a esta audiencia, se determinará 
conforme a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 372 
ibídem. 

 
d. La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o 

cualquier otra autorizada por la Rama Judicial, para ello, el 
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Despacho, previo a la celebración de la audiencia, el juzgado 
comunicará los interesados, el enlace por el cual pueden 
acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos deben 
haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 

 
III.  Decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que el Despacho 

estime decretar de oficio, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 392 del Estatuto Procesal  

 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Documental: 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental aportada con el libelo introductor  
 
 
Interrogatorio:  
Que absolverá en audiencia la Señora JAQUELINE ZAPATA OROZCO 
 
 
PARTE DEMANDADA:  
 
Documental: 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental aportada con la contestación a la demanda  
 
Oficios: 

 

 Negar los oficios solicitados al centro educativo MI CANGURO 
FELIZ y a la DIAN, en atención a que no se dio cumplimiento al 
inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso; al no 
existir evidencia que la parte haya elevado solicitud de información 
por intermedio de derecho de petición a dicha dependencia y 
tampoco se acreditó que la entidad receptora no hubiera atendido lo 
pretendido. 

 
Trasladada:  
 
Negar la solicitud de prueba trasladada de lo actuado en el proceso 
ejecutivo de alimentos, como quiera que no se indica con precisión cual o 
cuales son las pruebas practicadas en el tramite ejecutivo que se pretenden 
trasladar, además, resulta impertinente e inútil para en este asunto que se 
contrae a una disminución, acreditar el incumplimiento que anuncia la 
pasiva. 
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DE OFICIO  
 
De conformidad con los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, 
por el despacho se considera necesario hacer uso de las facultades oficiosas 
a fin de disponer la siguiente prueba: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Que absolverá en audiencia el señor DIEGO ALBERTO GONZALEZ 
VALLEJO, que será absuelto el día de la diligencia 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00148-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés  
 
Se le informa a la apoderada de la demandante, que no es procedente nombrar 
perito avaluador, debido a que los dictámenes que pretendan hacer valer las 
partes los deben hacer allegar en su oportunidad procesal, esto es, en la 
diligencia de inventarios y avalúos, lo anterior de conformidad al artículo 227 
del Código General del Proceso y si ambos interesados no están de acuerdo en 
presentar conjuntamente la experticia correspondiente, pueden presentar 
cada uno de ellos de forma separada el que considere pertinente. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00177-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO, ANTIOQUIA 

Envigado, catorce de julio de dos mil veintitrés  
 
Teniendo en cuenta que la curadora ad Litem designado para representar 
los derechos de los herederos indeterminados del fallecida CARLOS 
MAURICIO ROSSO RÍOS ha aceptado el cargo, se dispone: 

 
Tener notificado por conducta concluyente, de conformidad con el 
artículo 301 del C.G.P., a la abogada LAURA QUINTERO CALDERÓN, a 
partir de la notificación por estados del presente auto. 

 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
Interlocutorio 

722 

Radicado 05266 31 10 001 2023-00182- 00 
Proceso EJECUTIVO POR COSTAS 
Demandante HAUDREY YISED LONDOÑO MONTEALEGRE 
Demandado ANDRÉS LEONARDO BERNAL RODRÍGUEZ 
Tema EJECUCIÓN DE COSTAS 
Subtema ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO -ANTIOQUIA 

 
Envigado, veintiséis de julio de dos mil veintitrés  

 
En atención a que la parte ejecutada señor ANDRÉS LEONARDO BERNAL 
RODRÍGUEZ fue notificado por estado de conformidad con el artículo 306 
del C.G.P. y en el término concedido por la ley no contestó la demanda 
interpuesta en su contra por HAUDREY YISED LONDOÑO 
MONTEALEGRE, es factible ordenar seguir adelante la ejecución, previo 
los siguientes; 
 

I. ANTECEDENTES. 
 

HAUDREY YISED LONDOÑO MONTEALEGRE, a través de apoderado 
judicial, presenta solicitud de ejecución de costas procesales a que fue 
condenado en primera y instancia en el proceso verbal de privación de 
patria potestad, radicado 2022-00210-00, costas que fueron liquidadas y 
aprobadas mediante auto del 26 de abril de 2023, con el fin de que se 
proceda de las mismas; obligación que se encuentra a su cargo conforme 
quedó plasmado en audiencia el 30 de enero de 2023 dentro del proceso 
verbal con radicado: 2022-00210-00 
 

II.   ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 25 de mayo de 2023, esta judicatura, procedió a librar 
mandamiento de pago en favor de HAUDREY YISED LONDOÑO 
MONTEALEGRE y en contra de ANDRÉS LEONARDO BERNAL 
RODRÍGUEZ, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 
MIL ($2.320.000) por concepto de condena en costas impuesta en primera 
instancia, en el proceso verbal, radicado 2012-00210-00, costas que fueron 
liquidadas y aprobadas mediante auto del 26 de abril de 2023 
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Más los intereses legales del 0.5%, liquidados mensualmente conforme con 
el inciso 2° del artículo 306 del C.G.P., la cual se perfeccionó con el estado 
No. 73 del 29 de mayo de 2023, y vencido el término de notificación, no se 
pronunció al respecto. 
 
Con auto del 28 de junio de 2023, para garantizar los derechos del 
ejecutado, se dispuso notificar el mandamiento de pago por el término de 
diez (10) días en el proceso 2022-00210 que dio origen a las costas que se 
ejecutan. 
 
Actuación que se surtió mediante estado electrónico No. 92 el día 
29/06/2023, sin que, en el término de traslado, el demandado haya dado 
respuesta a la demanda o presentado excepciones.   
 
  

III. CONSIDERACIONES 
 
Los presupuestos procesales a saber: capacidad para ser parte, capacidad 
para comparecer, demanda en forma y competencia del Despacho para 
conocer el asunto se encuentran establecidos. Además, se cumplen los 
presupuestos materiales ya que está acreditada la legitimación en la causa 
por activa y pasiva; no se observa en el proceso causal alguna que pueda 
invalidar lo actuado en todo o en parte, en consecuencia, procede el 
pronunciamiento por parte de esta Agencia Judicial del fallo que en derecho 
corresponde.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, autoriza para demandar 
ejecutivamente las obligaciones que sean expresas, claras y exigibles que 
consten en documento que preste mérito ejecutivo y constituyan prueba en 
contra del demandado, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 
 
La obligación que se cobra a través del presente proceso está patentada en 
el auto proferido en audiencia el 30 de enero de 2023 dentro del proceso 
verbal con radicado: 2022-00210-00. 
 
Es de anotar que dentro del término para proponer excepciones el 
ejecutado no lo realizó en debida forma, en el proceso ejecutivo de la 
referencia y tampoco efectuó pronunciamiento en el traslado por estados 
realizado en el proceso verbal que dio origen a las costas ejecutadas, por 
tanto, habrá de continuarse con la ejecución conforme lo preceptuado en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, habida cuenta que la parte 
demandante al no encontrar satisfecha su obligación, se vio en la necesidad 
de acudir al cumplimiento forzado de la obligación, mediante el trámite 
ejecutivo que nos convoca. 
 
Procede la condena en costas a cargo de la parte demandada, practíquese su 
liquidación; así como la liquidación del crédito la cual deberá ser 
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presentada por las partes, conforme lo reza el artículo 446 de la obra en 
cita.  
 
Por la secretaría procédase a la liquidación de las costas, como agencias en 
derecho se fija la suma de $232.000, equivalente al 10% de las pretensiones 
(Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, artículo 5° numeral 5 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 
 

IV. CONCLUSIÓN 
 
En este orden de ideas se dispondrá a continuar con la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago, librado el 25 de mayo de 2023, 
condenándose adicionalmente en costas a la parte demandada. 
 

V. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO ENVIGADO –ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en favor de HAUDREY YISED 
LONDOÑO MONTEALEGRE, por la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL ($2.320.000) por concepto de condena en 
costas impuesta en primera instancia, en el proceso verbal, radicado 2012-
00210-00, costas que fueron liquidadas y aprobadas mediante auto del 26 de 
abril de 2023 
 
Más el interés legal de 0.5% mensual, causado desde que la obligación se 
hizo exigible, hasta su cabal cumplimiento 
 
SEGUNDO:  Se ordena remate de los bienes embargados y secuestrados, o 
de los que posteriormente se embarguen a la parte demandada para que con 
ellos se cancele la obligación a la parte demandante. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos previstos 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. De igual forma, por 
secretaria practíquese la liquidación de costas. 
 
CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 
demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de $232.000. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 

notificado en Estados electrónicos No. 

__106____. Fijado hoy a las 8:00 a.m. en 

estados electrónicos 

Envigado,_27/07/2023_  

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00228-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintidós. 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada y 
contestó la demanda en momento oportuno, el Despacho de conformidad al 
artículo 523 del Código General del Proceso, dispone el 
EMPLAZAMIENTO de los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL de los señores RUTH PIEDAD QUINTERO y JOHN JAIRO 
QUIROZ ROJAS, el cual se realizará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 
(artículo 10 de la Ley 2213 de 2022). 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiséis de Julio de dos mil veintitrés  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la presente demanda de 
SUCESIÓN INTESTADA del causante JUAN DAVID PEREZ 
RICAURTE (Q.E.P.D.), promovida por LAURA MARTINEZ OSPINA 
como representante legal de VALENTINO PEREZ MARTINEZ quien 
actúa como heredero del causante  
 
Se elevan las siguientes peticiones. 
 

- Que se declare abierto el proceso de sucesión intestada del Señor 
JUAN DAVID PEREZ RICAURTE, persona fallecida en esta 
ciudad, lugar de su último domicilio, el día 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2022 SIN SOCIEDAD CONYUGAL O PATRIMONIAL ALGUNA 
VIGENTE.    

- Que el menor VALENTINO PEREZ MARTINEZ 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR LAURA MARTINEZ 
OSPINA, en su calidad de heredero del decujus, tiene derecho para 
intervenir en este proceso, así como en la elaboración de los 
inventarios y avalúos de los bienes del causante.    

- Que se vincule a este proceso de sucesión A JULIETA PEREZ 
TRUJILLO, identificada con NUIP No. 1.020.127.509 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR LAURA CRISTINA 
TRUJILLO POSADA, en su calidad de heredera del decujus.   

- Que se decrete la elaboración de los inventarios y avalúos de los 
bienes del causante.   

 
Con la demanda y subsanación se aporta el registro de defunción del 
causante y los registros civiles de nacimiento de cada uno de los 
herederos.  
 
Toda vez que la demanda reúne los requisitos señalados en el artículo 
490 del Código General del Proceso,  
  

Auto N° 723 
Radicado 0526631 10 001 2023-00234-00 
Proceso SUCESIÓN INTESTADA 
Causante (s) JUAN DAVID PEREZ RICAURTE (Q.E.D.), 
Tema y subtemas DA APERTURA A LA SUCESION  
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El JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO, ANTIOQUIA. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho 
la SUCESION INTESTADA del causante JUAN DAVID PEREZ 
RICAURTE (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la C. C. No. 
1.037.575.260, fallecido en Envigado – Antioquia, el 07 de septiembre del 
año 2022 
 
SEGUNDO: RECONOCER como herederos al menor VALENTINO 
PEREZ MARTINEZ, en calidad de hijo del citado causante, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario y será representado por su 
progenitora Laura Martínez Ospina. 
 
TERCERO:  EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 del 
CGP en concordancia con la ley 2213 de 2022, el cual se realizará 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
CUARTO: OFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura, comunicando 
el inicio de éste sucesorio, para efectos del registro Nacional de apertura 
del proceso de sucesión. 
 
QUINTO: REQUERIR, a la menor JULIETA PEREZ TRUJILLO, 
legalmente representada por su madre LAURA CRISTINA TRUJILLO 
POSADA en calidad de hija del causante para que en el término de veinte 
(20) días, manifiesten si aceptan o rechazan, la herencia que se le defirió 
con la muerte del causante JUAN DAVID PEREZ RICAURTE 
(Q.E.P.D.), Cítese de conformidad a los artículos 291 y S.S. del C.G.P. o 
por la ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el activo sucesoral, en el momento oportuno. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado OSCAR MAURICIO 
VAN STRAHALLEN LEON con tarjeta profesional No. 199.665 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 
representación del heredero reconocido, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
                                    NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001-2023-00250- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 
 
Si bien la parte demandante subsano los requisitos solicitados mediante auto 
del 06 de julio de 2023, luego de observar los mismos, se debe inadmitir 
nuevamente la demanda VERBAL DE PETICIÓN DE HERENCIA, instaurada 
por ADRIANA MARÍA LÓPEZ VERGARA, MARÍA SOLEDAD VERGARA 
LÓPEZ y MARÍA FERNANDINA VERGARA DE RESTREPO en contra de la 
señora MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ÁLZATE, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
Acreditará en debida forma el parentesco de LUIS ALBERTO LÓPEZ 
ÁLZATE con su padre difunto JESÚS ANTONIO LÓPEZ MONSALVE, esto 
es, allegar la nota de reconocimiento extramatrimonial ya sea porque el padre 
lo haya realizado en vida o en virtud de una sentencia de filiación; de lo 
contrario, si existe en su favor la presunción pater is est, deberá allegar el 
registro civil de matrimonio de los padres. 
 
Lo anterior toda vez, que la señora ADRIANA MARÍA LÓPEZ VERGARA 
pretende hacer valer los derechos que adquirió a titulo singular del señor 

LUIS ALBERTO LÓPEZ ÁLZATE en este proceso de petición de herencia.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la 

señora ROSALBA RIVERA RUIZ, a través de apoderado judicial, en contra 

del señor PAVEL CORTEZ MIRANDA, con fundamento en la causal 8ª del 

artículo 154 del C.C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por el 

artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la señora ROSALBA RIVERA 

RUIZ, a través de apoderado judicial, en contra del señor PAVEL CORTEZ 

MIRANDA, con fundamento en la causal 8ª del artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada, conforme lo indica el articulo 291 y S.S. del C.G.P. o la ley 2213 

de 2022 y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho 

de defensa que le asiste. 

 

Auto N° 721 
Radicado 0526631 10 001 2023-00257-00 
Proceso VERBAL-  DIVORCIO 
Demandante (s) ROSALBA RIVERA RUIZ. 
Demandado (s) PAVEL CORTEZ MIRANDA 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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CUARTO: RECONOCER personería al abogado IVAN LEONARDO 

BETANCOURT SALAZAR, con tarjeta profesional No. 246.822 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la demandante en la 

forma y términos del poder conferido. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___106____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18274f7744e097d6052636b4c79f881ac39af2bcc189872026055840c3dee36e

Documento generado en 26/07/2023 10:02:35 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 

 
Por auto de fecha 14 de julio de 2023, se inadmitió la presente demanda, con el 
fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL DE PETICIÓN DE 
HERENCIA, instaurada por ROSA ADELA VERGARA LÓPEZ y LUIS 
ALBERTO LÓPEZ ÁLZATE en contra de la señora MARÍA DEL CARMEN 
LÓPEZ ÁLZATE, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

720 

RADICADO 05266 31 10 2023-00259- 00 
PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE 
ROSA ADELA VERGARA LÓPEZ y LUIS ALBERTO 
LÓPEZ ÁLZATE 

DEMANDADO MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ÁLZATE 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___106___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,_27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00263- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a la señora LADY 
MILENA OCAMPO RESTREPO, cumple con los lineamientos de la Ley 
2213 de 2022, por lo tanto, la misma se perfeccionó el día de 25 de julio de 
2023. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___97____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__07/07/_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 

 
Por auto de fecha 14 de julio de 2023, se inadmitió la presente demanda, con el 
fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de Liquidación de Sociedad 
Conyugal, promovida por DEICY JOHANNA RIVAS PIAMBA contra LUIS 
AUGUSTO LEGUIZAMON HENAO, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

726 

RADICADO 05266 31 10 2023-00265- 00 
PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE DEICY JOHANNA RIVAS PIAMBA 
DEMANDADO LUIS AUGUSTO LEGUIZAMON HENAO 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___106___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,_27/07/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b79ec8dd9f407b2d674994bb7d02ddab7d3a74b9f42bf9001574cad1f5b17a1

Documento generado en 26/07/2023 10:02:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


